
  

Quito, 30 de abril del 2008. 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ASCENDANT EXPLORATÍON ASCENDEX S.A 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la normativa legal vigente, cúmpleme presentar a 
Ustedes el “INFORME ANUAL DE LA COMPAÑÍA ASCENDANT EXPLORATION S.A 
DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO 2007”. 

Entre los puntos relevantes, debo indicar los siguientes: 

" La Compañía se encuentra en proceso de disolución y liquidación voluntaria en 
virtud de lo cual se saneó algunos pasivos y se procedió a ordenar la empresa para 
cerrarla conforme a ley. 

= Se procedió a netear los saldos contables al 30 de diciembre del 2007 , 
compensando los valores de los proyectos que no resultaron rentables (activos 
diferidos) con los pasivos de Casa Matriz y otras provisiones registradas a la fecha. 
De existir diferencia ésta deberá registrarse en cuentas patrimoniales de 
resultados. 

= Se procedió a nominar a los liquidadores de la compañía. 

= Se procedió a dar de baja algunos activos inservibles que incluso se convirtieron 
en chatarra. 

= Se obtuvo una rebaja significativa en pagos de patente municipal. 
= Se continuo con los procesos legales y se espera ceder los derechos litigiosos a 

terceros para el año 2008. 

En el aspecto financiero y tributario, se ha realizado el Balance General del 2007 en el que 
se registró pocos movimiento durante el año 2007, así también las declaraciones de 
impuestos se han realizado mensualmente con valor cero. 

Para el año 2008, se espera concluir la disolución de la Compañía una vez saneado 
sus pasivos y cedido sus derechos litigiosos en todos los juicios que esté involucrada 
la Compañía. 

Atenta: te, 

   


